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SECRETARIA DEL Dirección íšeneral de Gestió-ra l¡Ti.1egrai-Cleix/Ia_teë'iaIe:;.
__ MEDIO AMBIEN1 E y Ac-iïìviclades ifìšesgosas

,' Y RECURSOS NATURALES
.\- -

o|=|c|o N<›.sRA-Doo|MAR.71o/0 0 6 3 15
\ Por un uso responsabie dei papei, ios copias de conocimiento de este asunto son

\ I remitidas via eiectrónica.
INFORMACIÓN S UJETA A CLA$IFiCACi'ÓN.' La presente información queda sujeto a ias
disposiciones apiicabies en materia de transparencia.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 86, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones ll, lll, VII y Vlll de la Ley General de,l Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y lll de la Ley de Comercio Exterior; 107,108, 110, 1_11, 112,113, 114,115,116,117 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción ll inciso d), 9 fracciones XXIII, XXVy 21 fracciones Il, XI y XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, plublicado en el Diario Oficial I
dela Federación el 27 dejunio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada: \ Í
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ' NRA . NO. DE BITACORA

sAiv1 Ex rzEcvcLiNo TECHNOLOGIES, s.A. DE cv. s|22To2oo4o13o1 I 09/Hc-0016/09/22 ,
HAYDEE oL|N1r>|A coTA uNzoN ,
REPRESENTANTE LEGAL N°- DE AUTORIZACION
Andador Vecinal No.3902, Col. Valle Redondo _
C.P. 22330, Tijuana, Baja California __ _.' DGG||\/|A|Q_|_01-¡O/2022 1
Tel. 664 624 4455
Correo electrónico: haydeec@same><~env.com `
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A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICIÓN Y HASTA EL19 DE
2022, Año de Ricardo Flores Magón. Precursor de la Revolución _ SEPTI EM BRE DE 2023

NOMBRE DEL RESIDUO
MEZCLA DE LIQUIDOS INELAMABLES CUYA COMPOSICION QUIMICA ESI THINNER 30%, ALCOHOL ISOPROPILICO 15%, ALCOHOL
ETILICO 15%, ACETONA 15%, METIL ETIL CETONA 10%, ACETATO DE ETILO 5%, DICLOROETANO 1%, TRICLOROETANO 1%,
TRICLOROETILENO1%, CLORURO DE MET|LENO1%, CLOROFORMO1%, PERCLOROETILENO 1%, PIGMENTOS 1%, PINTURAS 1%, RESINAS
1%, SOLIDOS SEDIMENTADOS1%. _
cAr2AcTERísT|cAs c|=z|_T_,_ cANT|DAD ToTAL A IMPORTAR CANTIDAD DE sóL|Do Y L|Qu|Do
INFLAMABLE Y TOXICO CRONICO 396 ITRESCIENTAS NOVENTA Y SEIS) TONELADAS Sólido: 39.6 TONELADAS I Li

A _ , Líquida: 356.4 ToNELADAs
Pnoceso AL QUE se soMETERÁ EL neslouo I GARANTÍA 1

REGCLAJE MEUANTE DES-HLAQÓN DE SOLVEN-¡E Póliza de fianza No. 2372958-0000 expedida por Liberty Fianzas, S.A. de
ORGÁNKOS GASTADOS C.V., vigente del 23 de agosto de 2022 al 22 de agosto de 2024. ,

PAIS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACIÓN DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA
__, l¬

ESTADOS UNIDOS DE SAM EX ENVIRONMENTAL SERVICES, INC TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
AMERICA __ Samir Camacho " SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

819 Anchorage i1>ia¢e,cl¬uia vista, c.A. 91914, usA › _, i
Tel. 619 en 0415 f

TRANSPORTISTA (S) '- ` TIPO DE CONTENEDOR

SERVICIOS AMBIENTALES MEXICANOS, S±A. DE C.V. O2-O04-PS-I-O6-D~2013 CU BETAS, TAM BOS, TOTES Y PIPAS

EL DIRECTOR GENERAL

_ /
~ "r“'°':í”`±- ' Y ~ /.¿ì...._....----f* ,- '. , ' ,fDR. ARTURO oAv|LA GARCIA No g /'

Aoo/:JL /DÄâ/
LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de Méxi C E
Tel. 01 (55) 5490 0900 wvvw.g¢b.m›ds_en1arna± ~'-^I'.Ir-ze
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
. _/
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III.

IV.

V.

VI.

VII.
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IX.

X.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTA_BLEZCAN. _-

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON-EL FIN DE SOMETERLOSA RECICLAJE
MEDIANTE DESTILACION DE SOLVENTE ORGANOCLOIRADOS GASTADOS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA
MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 FRACCION VI DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. __

`-._ I
I `\_ _

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA-
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONIOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES AP LICAB LES. __

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIRREN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANE|,\RAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GEN ERAL¿ EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEIMAS.

/ _ . I
LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA CIARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORI_ZACION, ASI
\MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. - :_ '

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTÍA,FINANCIERAÍPRESENTADA POR LA EMPRESA E-'N CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGA-SE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADA5 EN ESTA AUTORIZACION. "

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NOSE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE Los REGISTROS DE vERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SExTO
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y ExPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE DA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES.PuBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 07 DE OCTUBRE DE 2o,_22._ ,
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO So DE LA LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. / _
EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR. ,_

C.C.e.p.

' . fr I I¬- - I I . _.
/ '. /

Lic. Alonso Jimén`“ez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente. | II H
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.~ Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.go'b.mx
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Verificación e Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentef
rosendo.gonzalez@prOfepa.gob.mx; folmedo@profepa.gOb.mx; eamigon@profepa.gob.m›<
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación dela PROFEPA enel Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza García. - Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente.
Lic. Dulce María Villarreal Lacarra.~ Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Sonora.- Presente. _.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Encargado dela Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos y Subdirector de Movimientos Transfronterizos de
Residuos.- SEMARNAT.- Presente. I

NO. BITACORA.- 09/HC-0016/09/22; Not. 032641/09E/22
F.I. 02,/09/2022
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Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P.11320, Ciudad de México.
_ Tel. 01 (55) 5490 0900 www,g1:_›b.mx/semarrlat


